
 
Ayuntamiento de La Villa de Ingenio

Sig: CONTRATACIÓN/FJEE/ZAR/vlg
Expediente Gestiona nº.: 5202/2024 – ADQUISICIÓN DE MATERIAL LOGÍSTICO PARA EVENTOS MUNICIPALES
Procedimiento Abierto Simplificado – Contrato de Suministro – Tramitación Ordinaria

MEMORIA DE LA DELEGACIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

A) ANTECEDENTES.

I.  JUSTIFICACIÓN DE  LA  NECESIDAD DEL  SUMINISTRO.  –  Visto  el  informe emitido  por  el 
trabajador municipal D. Ángel Eduardo Pozo Martín, conjuntamente con el Concejal del Área, 
y  el  Jefe  de  Área,  justificativo  de  la  necesidad  de  contratar  el  suministro  denominado 
“ADQUISICIÓN DE MATERIAL LOGÍSTICO PARA EVENTOS MUNICIPALES”. 

II. PRESUPUESTO MÁXIMO GASTO: 

El  Valor  Estimado Total de este contrato  asciende a la  cantidad de  NOVENTA Y 
TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS (93.445,00 €).

El  presupuesto base de licitación asciende a un total  de  NOVENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS  CUARENTA  Y  CINCO  EUROS  (93.445,00 €) más SEIS  MIL 
QUINIENTOS  CUARENTA  Y  UN  EUROS  CON  QUINCE  CÉNTIMOS  (6.541,15 €)  en 
concepto  de  Impuesto  General  Indirecto  al  tipo  7  % haciendo  un  total  de NOVENTA Y 
NUEVE  MIL  NOVECIENTOS  OCHENTA  Y  SEIS  EUROS  CON  QUINCE  CÉNTIMOS 
(99.986,15 €).

Asimismo, el precio unitario máximo de cada artículo es el siguiente:

Nº Cantida
d

Descripción Precio ud. 
Sin IGIG

Total Final sin 
IGIC

1 10 Mástil  con  banderola  y  base 
personalizadas.

150,00 € 1.500,00 €

2 12 Carpas 3000x3000 mm serigrafiadas. 800,00 € 9.600,00 €
3 5 Carpas 6000x3000 mm serigrafiadas. 2.100,00 € 10.500,00 €
4 50 Pesos (lastre) apilables y encajables de 15 

kg.
50,00 € 2.500,00 €

5 50 Piezas  universales  de  plástico  para  unir 
carpas de 3000X3000

20,00 € 1.000,00 €

6 1 Arco de meta poligonal personalizado. 2.000,00 € 2.000,00 €
7 1 Truss  photocall  negro  246X303  cm  con 

lona PVC personalizada.
900,00 € 900,00 €

8 1 Truss  photocall  negro  246X154  cm  con 
lona PVC personalizada.

600,00 € 600,00 €

9 2 Tótem exterior para promoción de eventos. 400,00 € 800,00 €
10 1 Mostrador promocional rectangular. 300,00 € 300,00 €
11 1 Atril para evento fabricado en madera con 

lona personalizada.
180,00 € 180,00 €

12 18 Postes separador de cinta (catenarios) con 
un carro de transporte.

110,00 € 1.980,00 €

13 75 Vallas  peatonales  de  acero  amarillas 
serigrafiadas.

55,00 € 4.125,00 €

14 100 Vallas de plástico serigrafiadas. 70,00 € 7.000,00 €
15 30 Vallas de plástico serigrafiadas. 70,00 € 2.100,00 €
16 30 Patas de vallas de plástico. 25,00 € 750,00 €
17 10 Patas de vallas de plástico. 25,00 € 250,00 €
18 40 Conos  en  polietileno  75  cm.  con  1  o  2 

bandas fluorescentes, peso mínimo 5 kg.
25,00 € 1.000,00 €

19 470 Sillas de plástico. 15,00 € 7.050,00 €
20 50 Mesas de resina plegable de 1,80 X 74 X 75,00 € 3.750,00 €
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Ayuntamiento de La Villa de Ingenio

74 cm., color blanco o gris, con un carro 
de transporte.

21 24 Manteles clásicos para mesas con las medidas 
1,83 X 76 X 74 cm, personalizado.

125,00 € 3.000,00 €

22 128 Patas cuadradas fijas 20 cm. 15,00 € 1.920,00 €
23 48 Patas telescópica 40-60 cm. 50,00 € 2.400,00 €
24 64 Patas telescópicas 80-140 cm. 80,00 € 5.120,00 €
25 12 Tarimas 2x1 antideslizantes con todos sus 

accesorios.
450,00 € 5.400,00 €

26 8 Quitamiedos para el lateral de 1 mts. 150,00 € 1.200,00 €
27 6 Quitamiedos para el lateral de 2 mts. 170,00 € 1.020,00 €
28 1 Escalera de aluminio modular 20 cm. 330,00 € 330,00 €
29 1 Escalera de aluminio modular 40 cm. 350,00 € 350,00 €
30 1 Escalera de aluminio modular 60 cm 450,00 € 450,00 €
31 50 

metros
Faldón  liso  que  sus  correspondientes  perfiles 
con tira de velcro 400x1050 mm

25,00  € 
metro

1.250,00 €

32 50 
metros

Faldón  liso  que  sus  correspondientes  perfiles 
con tira de velcro 600x1050 mm

40,00  € 
metro

2.000,00 €

33 50 Sillas  apilables  polipropileno  inyectado  con 
patas de aluminio.

25,00 € 1.250,00 €

34 1 Rampa  PMR  40  cm.  Altura  con  barandillas 
laterales

3.000,00 € 3.000,00 €

35 2 Pizarras  blanca  y  tablero  tapizado  gris  sobre 
rueda (doble cara)

250,00 € 500,00 €

36 2 Carpas  completas  4x6  poliéster,  con  forma 
hexagonal,  sección  de  tubo  60  X60  mm., 
aluminio con conectores de acero, con bolsa de 
transporte  incluida  con  ruedas,  color  verde 
personalizada  (posibilidad  de  que  sea  blanca, 
personalizada).

1.550,00 € 3.100,00 €

37 1 Arco  rígido,  de  tubos  de  aluminio  y  acero 
galvanizado,  altura  2,7  m.  X  5  m.  de  ancho. 
Personalizado.

2.250,00 € 2.250,00

38 6 Taburetes plegables alto con asiento y respaldo 
en  polietileno  de  alta  densidad,  51,8  cm.  De 
ancho,  104,6  cm.  De  altura  y  56,6  cm.  De 
profundidad, color gris. Personalizado

125,00 € 750,00 €

39 2 Mesas  altas  redonda  plegable,  80  cm.  De 
diámetro del tablero, 110 cm. De altura, 4,5 cm 
grosor del tablero,  8,9 kg de peso,  color gris. 
Personalizado

135,00 € 270,00 €

Total 93.445,00 €
7 % IGIC 6.541,15 €
TOTAL + IGIC 99.986,15 €

B) JUSTIFICACIÓN DEL CONTRATO. La necesidad de contratar la prestación del suministro 
con empresas viene justificada en el  hecho de que este Ayuntamiento no dispone de los 
medios propios necesarios para su ejecución directa.

C)  FINANCIACIÓN. El presente contrato se financia con cargo a los créditos vigentes del 
presupuesto  municipal,  debiéndose  solicitar  a  la  Intervención  Municipal  certificado  de 
existencia  de crédito  adecuado  y  suficiente  para  hacer  frente al  gasto  derivado  de esta 
licitación, como trámite previo a la aprobación del expediente de contratación.

D) PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. JUSTIFICACIÓN.

Teniendo  en  cuenta  que  el  Valor  Estimado  de  este  contrato,  esta  Delegación  considera 
ajustado  a  derecho  que  la  licitación  y  contratación  del  suministro,  se  efectúe  por  el 
procedimiento abierto simplificado, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 159 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, por la que se aprueba la Ley de Contratos del Sector  
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Ayuntamiento de La Villa de Ingenio

Público, toda vez, que, por un lado, el procedimiento abierto es el fijado como ordinario y de 
aplicación general por dicha norma, y,  por otro lado, al no exceder, su valor estimado, de 
143.000,00 €.

    A  los  efectos  expresados  anteriormente,  se  ha  elaborado  el  Pliego  de 
Prescripciones  Técnicas.  Asimismo,  también  ha  emitido  informe  justificativo  de  la 
necesidad de esta contratación,  en el  que se proponen los criterios que, en virtud de la 
naturaleza del suministro a adjudicar, entiende el trabajador municipal que, debe ser objeto 
de adjudicación, todos ellos de carácter automático y valorables mediante la aplicación de 
fórmulas matemáticas.

CONCLUSIÓN: En base a todo lo anteriormente expuesto, esta Concejalía Delegada tiene a 
bien proponer a la Alcaldía–Presidencia, se dicten las resoluciones pertinentes para que se 
proceda a la incoación del oportuno expediente de contratación del suministro propuesto 
denominado "ADQUISICIÓN DE MATERIAL LOGÍSTICO PARA EVENTOS MUNICIPALES", 
por  procedimiento  Abierto  Simplificado, propuesto  por  esta  Delegación,  en  base  al 
Pliego  de  Prescripciones  Técnicas,  así  como  al  informe  elaborado,  que  se  incorpora  al 
expediente y es asumido íntegramente por esta Concejalía.

Villa de Ingenio, a fecha de la firma electrónica

CONCEJAL DELEGADA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

María del Rosario Viera Hernández
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